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Neiva (H), nueve (09) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
           

 
Proceso       : EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante :  BANCO CREDIFINANCIERA SA 
Demandado :  JANETH CASAS CHAMBO 
Radicado :         2022-309 

En vista de que se incurrió en un error de digitación en auto del 15 de julio del 2022, 

al señalar en nombre de la demandada, se procede a corregir el mismo, indicando 

que la medida decretada en el numeral segundo es respecto a la demandada es JA-

NETH CASAS CHAMBO con CC. No. 26.471.417, así como el valor del límite de la me-

dida.  

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 

PRIMERO. – CORREGIR el numeral segundo del auto proferido el 15 de julio del 2022, 
el cual quedará así:   

“SEGUNDO. - DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 
demandada JANETH CASAS CHAMBO con CC. No. 26.471.417, en cuentas de 
ahorros, corrientes o cualquier título bancario o financiero, en las siguientes 
entidades financieras: BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO COLAPTRIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO DE OCCI-
DENTE y BANCOLOMBIA.  

En el caso de depósitos electrónicos o en la sección de ahorros serán objeto de 
la medida las sumas que excedan $36.050.085 m/cte establecidas en la Circular 
65 de 2018, de la Superfinanciera de conformidad al numeral 4 del artículo 126 
del Decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero concordante 
con el numeral 2 del artículo 594 del C.G.P. 

Líbrese los oficios correspondientes, limitando esta medida a la suma de $ 
24.000.000.” 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NSP  


